
La máxima puntuación en este apartado será de 5,00

puntos.

El máximo de candidatos que accederán a la entrevista

será de cinco de entre los que hayan obtenido mayor pun-

tuación.

Selección definitiva.

Finalizada la entrevista, la calificación final del proceso

selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación de

la fase de concurso más la puntuación de la entrevista.

Séptima. Tribunal Calificador.

Presidente: El de la Mancomunidad de municipios ó miem-

bro de la misma en quien delegue.

Secretario: Un funcionario designado por el Presidente

(con voz pero sin voto).

Vocales:

- Un miembro de la Mancomunidad, designado por el señor

Presidente de la misma.

- Dos funcionarios designados por el señor Presidente de

la Mancomunidad de municipios.

- Un funcionario designado por la Junta de Andalucía.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de

los respectivos suplentes, que podrán formar parte del Tribunal

indistintamente, en caso de no concurrir algún titular.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstan-

cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la tramita-

ción y buen orden de la convocatoria.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del

Tribunal se percibirán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-

lación vigente. A tal efecto, el Tribunal se clasifica de categoría

segunda de las recogidas en el artículo 33.1 del Real Decreto

236/1988, sobre Indemnizaciones por razón de servicio.

Octava. Propuesta del Tribunal, presentación de docu-

mentos y designación.

1. Terminada la valoración de los méritos, el Tribunal publi-

cará el nombre del aspirante que haya obtenido la mayor pun-

tuación, que se elevará al Sr. Presidente para que proceda a

efectuar la contratación como personal laboral fijo.

El contrato se formalizará en las condiciones de trabajo y

retribuciones conforme al Convenio Colectivo del Personal

Laboral al servicio de la Diputación Provincial de Granada.

2. El aspirante propuesto presentará en la Secretaria de

la Mancomunidad, en el plazo de veinte días naturales a con-

tar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los

documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y

requisitos exigidos en la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza

mayor, el aspirante no presentase la documentación, no podrá

ser contratado y perderá los derechos, sin perjuicio de las res-

ponsabilidades en que hubiere podido incurrir.

Novena. Incidencias.

1. El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del

proceso selectivo.

2. En lo no previsto en las bases de la convocatoria se

estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del Régimen Local, Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1984,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio

por el que se aprueban las Reglas Básicas y Programas Mínimos

del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de

Administración Local y Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y demás disposiciones legales o regla-

mentarias que le sean de aplicación.

La Malahá, 8 de febrero de 2002.- El Presidente.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre resolución de expedientes sancio-
nadores.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-

ción personal de las Resoluciones de los expedientes sancio-

nadores que a continuación se relacionan, dictadas por el

Director Gerente de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía,

por infracciones al Reglamento de Policía, Régimen y Servicio

de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en

relación con la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante y mediante el presente anuncio se les noti-

fica, las mismas, a los interesados, haciéndose constar que

las sanciones deberán hacerse efectivas en la entidad UNICAJA

2103, sucursal 1074, DC 18, núm. de cuenta 0230000011 en

el plazo de quince días siguientes a la firmeza de las resolu-

ciones –firmeza que se producirá al no interponer Recurso de

Alzada dentro de plazo, o con la resolución del mismo– advir-

tiéndose que se procederá, en caso contrario, a su cobro por

la vía de apremio. Asimismo se detalla que contra las referidas

resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma

Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en el plazo de

un mes contado a partir de su notificación, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en

la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de

Febrero, quedando de manifiesto los expedientes sancionado-

res en el domicilio legal de la Empresa Pública de Puertos de

Andalucía, sita en Sevilla, calle San Gregorio, núm. 7, y previa

solicitud en las respectivas instalaciones portuarias.

1. Ref.: 94/01. Expedientado.: José Luis Cordero Alvarez.

Denuncia: 9.8.00 (14,35 horas). Fecha incoación: 29.1.01.

Hechos: «Haber estacionado un vehículo (MA-4531-CG)

en zona no autorizada, en la instalación portuaria de Estepona

(Málaga)».

Sanción: 90,15 Euros (15.000 ptas.). 

Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los

Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista en

sus artículos 3.2, 4, 9, 53.1.e, 54 y 61 en relación con el artículo

114.1 de la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina

Mercante.

2. Ref.: 372/01. Expedientado: Fuentes Claras Tassara

Hoffmeyer.

Denuncia: 9.4.01 (12,50 horas) Fecha incoación: 11.9.01.

Hechos: «Haber estacionado un vehículo (M-1401-XD) en

zona no autorizada, en la instalación portuaria de Marbella

(Málaga)».

Sanción: 90,15 Euros (15.000 ptas.). 

Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los

Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista en

sus artículos 3.2, 4, 9, 53.1.e, 54 y 61 en relación con el artículo

114.1 de la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina

Mercante.
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3. Ref.: 375/01. Expedientado: Josef Wolf.

Denuncia: 6.4.01 (9,50 horas). Fecha incoación: 11.9.01.

Hechos: «Haber estacionado un vehículo (MA-6096-CY)

en zona no autorizada, en la instalación portuaria de Marbella

(Málaga)».

Sanción: 90,15 Euros (15.000 ptas.). 

Dichos hechos podrán ser calificados como infracciones

leves del Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los

Puertos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, prevista en

sus artículos 3.2, 4, 9, 53.1.e, 54 y 61 en relación con el artículo

114.1 de la Ley 27/1992 de Puertos del Estado y de la Marina

Mercante.

Sevilla, 20 de febrero de 2002.- El Director de Servicios

Jurídicos, José M.ª Rodríguez Gutiérrez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad
al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación
Administración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Andalucía en relación con la Ley de Andalucía
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales.

El 12 de marzo de 2002 la Comisión Bilateral de Co-
operación Administración General del Estado-Comunidad
Autónoma de Andalucía, integrada por el Consejero de Gober-
nación y el Secretario de Estado de Organización Territorial
del Estado, adoptó un Acuerdo en relación con la Ley de Anda-
lucía 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales. De conformidad con establecido en dicho
Acuerdo, resuelvo su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ACUERDO DE LA COMISION BILATERAL DE COOPERACION
ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO-COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA EN RELACION CON LA LEY
DE ANDALUCIA 13/2001, DE 11 DE DICIEMBRE, DE COOR-

DINACION DE LAS POLICIAS LOCALES

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía, en

su reunión celebrada el día 12 de marzo de 2002, ha adoptado
siguiente acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias
manifestadas sobre el artículo 60 de la Ley de Andalucía
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías
Locales.

2. Designar un grupo de trabajo, compuesto por un núme-
ro igual de cada una de las representaciones, para proponer
a la Comisión Bilateral de Cooperación la solución que proceda,
pudiendo comprender, en su caso, la modificación del precepto
señalado. La constitución de este grupo de trabajo se efectuará
en un plazo de quince días, y sus propuestas deberán elevarse
a la Comisión Bilateral de Cooperación antes del vencimiento
del plazo previsto en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional,
antes del próximo día 15 de marzo, por cualquiera de los
órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional a los efectos que en el propio pre-
cepto se contemplan de ampliación del plazo al Excmo. Sr.
Presidente del Gobierno para la interposición del recurso de
inconstitucionalidad frente a la Ley, así como insertar el pre-
sente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Madrid, 12 de marzo de 2002

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado, por dos veces, la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General

Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita
en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 21, en Málaga,
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al
de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.


